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I INSTITUTO fl~DHU\L DE 
il:':tfiCO!\IJUM!CJ\CIONES 

Título de concesión para uso comercial, que otorga el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones para prestar servicios públicos de telecomunicaciones 
y radiodifusión, a favor de Televisora de Durango, S.A. de C.V., de 
éonformidad con los siguientes-! / 

Antecedentes 

l. Mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/77 de fecha 6 de marzo de 2014, el Instituto emitió la 
"Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Te/ecomunicacionf¡S 
determina al grupo de interés económico del que forman parte Grupo Televisa S.A.B., 
Canales de Televisión Populares, S.A. de C. V., Radio Televisión, S.A. de C. V., 
Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C. V., T. V. de los Mochis, S.A. de C. V., Te/eimag(Jn 
del Noroeste, S.A. de C. V., Te/evimex, S.A. de C. V., Televisión de Puebla, S.A. de C.V., 
Televisara de Mexica/i, S.A. de C. V., Tf!fevisora de Navojoa, S.A., Televisara de Occidente, 

' S.A. de C. V., Televisara Peninsular, S.A. de C. V., Mario Enrique Mayans Concha, 

1 
Televisión La Paz, S.A., Tezevisión de la Frontera, S.A., Pedro Luis Fitzmaurice Meneses, 

' Te/emisión, S.A. de C. V., Comunicación del Sureste, S.A. de C. V., José de Jesús Partida 
Vil/anueva, Hilda Graciela Rivera Flores, Roberto Casimiro González Treviño, TV Diez 
Durango, S.A. de C. V., Televisara de Durango, S.A. de C. V., Corporación Tapatía de 
Televisión, S.A. de C. V., Televisión de Michoacán, S.A. de C. V., José Humberto y Loucil/e, 
Martínez Morales, Canal 13 de Michoacán, S.A. de C. V., Televisara XHBO, S.A. de C. V., 
TV Ocho, S.A. de C. V., Televisara Po/asina, S.A. de C. V., TV de Culiacán, S.A. de C. V., 
Televisión del Pacífico, S.A. de C. V., Te/e-emisoras del Sureste, S.A. de C. V., Televisión 
de Tabasco, S.A. y RamomÍ Esparza González, como agente económico preponderante en 
el sector de radiodifusión y le impone las medidas necesarias para evitar que se ,afecte la 
competencia y la libre concurrencia", misma que le es aplicable a Televisara de burango, 
S.A. de C.V. 

11. Mediante escrito presentado el 13 de agosto de 2018, Televisora de Durango, S.A. de 
C.V., solicitó lá prórroga del título de concesión'para continuar explotando comercialmente 
el canal 30 (566-572 MHz) a través de la estación con distintivo de llamada XHND-TDT, en 
la localidad de Durango, Durango; que le fue otorgado en fecha 11 de mayo de 2006, con 
vigencia de 15 (quince) años, contados a partir del día 11 de mayo de 2006 y vencimiento 
al 31 de diciembre de 2021. \ 

' 111. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/141118/775 
de fecha 14 de noviembre de 2018, resolvió procedente la Solicitud de prórroga de la 
Concesión referida en el Antec;edente 11 y como consecuencia otorgar una Concesión para 
uso comercial, que autoriza la 'prestación del servicio de televisióQ radiodifundida digital, a 
favor de Televisora de Durango, S.A. de C.V. 

/ Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto 
y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Cuarto y Octavo 
Transitorio fracción III del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
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los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de junio de 2013; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 113 y 276 de, la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 28 de los Lineamientos generales para el otorgamiento de 
las concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; y 1, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se expide el presente título de Concesión para uso comercial que autoriza 
la prestación del servicio público de televisión radiodifundida digital, sujeto a las siguientes: 

Condiciones 

\ 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, además de los concepto~ 
establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se entenderá por: 

1.1. Concesión: La presente concesión para uso comercial que autoriza la prestación 
del servicio público de televisión radiodifundida digital que/otorga el Instituto. 

1.2. Concesionario: La persona física o moral, titular de la Concesión. 

1.3. Instituto: Elrlnstituto Fed~ral de Telecomunicaciones, y 

1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
1 

1.5. Servicio público de televisión radiodifundida digital: Servicio público de interés 
general que se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio y video asociados, haciendo uso, aprovechamiento y 
explotación de canales de transmisión de racliodifusión, con el que la población 
puede recibir de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los 
dispositivos idóneos para ello. · 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir todo 
tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Canoa 521, oficina 801, Colonia 
Tizapán Pueblo San Angel, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, Código Postal 
01090, Ciudad de México. 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír,y recibir notificaciones a que 
se refiere el párrafo anterior, deberá h¡;¡cerlo del conocimiento del Instituto con una 
antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la inteligencia de que 
cualquier notificación que practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el 
domicilio menciona,do en el primer párrafo de este numeral,. sin que af,cte su validez. 
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3. Uso de la Concesión. La presente Concesión se otorga para uso comercial y confiere el 
derecho para prestar el servicio público de televisión radiodifundida digital, en los términos 
1 condiciones que se describen en el presente título. \ , 

La prestación del servicio público de televisión radiodifundida digital objeto del presente 
título y la instalación y operación de la infraestructura asociada al mismo, deberá sujetarse 
a la CQ_nstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales 
\:le los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes 
técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, normas y disposiciones técnicas, 
resoluciones, acuerdos, circulares ~ demás disposiciones administrativas de carácter 
general, así como a las condiciones establecidas en este título. 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la presente Concesión quedará sujeta a las nuevas disposiciones 

' constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su entrada en 
/ vigor. 

Será causal de revocación de 1~ Co~cesión la violación a To dispuesto por el segundo 
párrafo del artículo 16 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

4. Autorización de servicios adicionales o Transición a la Concesión Única para uso 
Comercial. El Concesionario podrá prestar servicios adicionales a los comprendidos en 
la presente Concesión o transitar a la Concesión Única para uso Comercial a efecto de 
prestar de manera convergente todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y 
,de radiodifusión co,n fines de lucro, siempre y cuando cumpla con lo establecido por el 
último párrafo del artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, 
artículos Décimo y Décimo Primero Transitorios del Decreto d€l Ley, el numeral VI de los 
"Lineamientos generales que establecen, los requisitos, términos y condiciones que los 
actuales concesionarios de radiodifusión, telec/;¡municaciones y telefonía deberán cumplir 
para que se les autorice la prestación de servicios adicionales a los que son objeto de su 
concesión", publicados en el Diario Oficial de la Federación el .28 de mayo de 2014 y el 
artículo 28 de los "Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones a que 
se refiere el título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015, según corresponda. 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión tendrá una vigencia de ~O (treinta) años, 
contados a part)r del 01 de enero de 2022 y vencimiento al 01 de enero de 2052. 

La Concesión podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo dispuesto en 
la Ley. 

6. Características Generales del Proyecto. El servicio que inici;;ilmente prestará al amparo 
de la Concesión, consiste en televisión radiodifundida digital. 
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La prestación del servicio público deberá ajustarse a lo dispuesto por la Ley, tratados, 
reglamentos, normas oficiales mexicanas, recomendaciones, acuerdos y protocolos 
internacionales convenios por el Gobierno Mexicano, y demás disposiciones técnicas y 
administrativas aplicables. · 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de Información 
de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, infraestructura pasiva, 
medios de transmisión, derechos de vía y demás características de las redes de 
telecomunicaciones y/o de'1~s estaciones de radiodifusión que utilice para la prestación 
de los servicios públicos respectivos. 

Cuandó el Concesionario instale, arriende o haga uso de r1,ueva infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás elementos de 
las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de radiodifusión para la prestación 
de los servicios públicos, deberá presentar, dentro del plazo de 60 (sesenta) días 
naturales, contados a partir del inicio de operaciones de la nueva infraestructura de que 
se trate, la información necesaria para inscripción en el Sistema Nacioljlal de Información 
de Infraestructura, de conformi~ad y en los términos que establezca el Instituto. 

7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblacional o 
social, de conectividad de sitios públicos y de contribución a la cobertura universal. 
El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

7.1. Co;promisos de Cobertura. La presente Concesión habilita a su titular a prestar ~I 
servici6 público descrito en la Condición 3 de la misma en territorio nacional, observando 
en todo momento las restricciones inherentes al uso y aprovechamiento del espectro 
radioeléctrico, en términos de las concesiones correspondientes. 

7.2. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea al 
amparo del presente título se preste de manera continua, eficiente y'con calidad. 

7.3. Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los parámetros de 
calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, reglamentarias o 
administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos que preste al amparo de la 
presente Concesión. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros de calidad 
comprometidos para sus audiencias con respecto al servicio público que preste, el cual 
no podrá ser inferior, en su caso, a los parámetros que establezcan las disposiciones 
aplicables. 

\ \ 

7.4. Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura 

I 
universal. Con la finalidad de salvaguardar el acceso 

universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá concertar la ejecución 
de programas de cobertura social, poblacional y conectividad en sitios públicos que serán 
obligatorios para el Concesionario, atendiendo a la demanda de los servicios públicos que 
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preste y considerando las propuestas 
Comunicaciones y Transportes. 
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que formule anualmente la Secretaría de 

8. No discriminación. En la prestación de los servicios a que se refiere el presente título, 
"queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones que configuren 
algún tipo de discriminación. Tratándose de personas físicas estará prohibida toda 

. disdriminación !motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
\discapacidades:' la condición social, las condiciones de salud, la religión, \ªs opiniones, 
las preferencias sexuales, el estadd civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 

~-

personas. 

9. Programación dirigida a nmas, nmos y adoli:iscentes. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
AdolescentEls respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, el 
Concesionario deberá abstenerse de difundir-o tran~mitir información, imágenes o audios 
que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes, 
o que hagan apología del delito, en contravención al principio de interés superior de la 
niñez. 

10. Prestación de los servicios públicos a través de afiliadas, filiales o subsidiarias del 
_ Concesionario. Previa autorización del Instituto, el Concesionario podrá prestar el 
servicio público que ampara la Concesión a través de afiliadas, filiales o subsidiarias del 

' Concesionario. En todo momento, el Concesionario será el responsable ante el Instituto o 
cualquier autoridad competente, por el incumplirl'Íiento de las obligaciones y el ejercicio 
de los derechos contenidos en el presente título, así como de la prestación del ser'/icio 
público concesionado frente a las audiencias. 1 

Lo anterior sin perjuicio de que las audiencias puedan exigir responsabilidad o el debido 
cumplimiento a quienes conforman el agente económico preponderante respecto a la 
prestación del servicio público cbncesionado. 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada con el 
presente título, como consecuencia de la prestación del servicio a través de" quienes 
conforman el agente económico preponderante de quien forme parte. 

11. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
1 generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que tengan 

por objeto o hagan posible al apoderado: o mandatario el ejercicio de los derechos y 
obligaciones del presente título. 

12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la Concesión o 
los derechos derivatlos de ella, deberá solicitar la inscripción de los instrumentos públicos 
respectivos en el Registro Público de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 

\/ 
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(sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su constitución; dicho registro procederá 
siempre y cuando el gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones 
reglamentarias y administrativas aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto autorice 
la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la Concesión le sea 
adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un tercero. 

Verificación y Vigila'ncia 

13. Información. El Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores del Instituto, 
el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las facilidades para 
el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y documentación que 
requieran, incluidos los acuerdos y contratos realizados con terceros que estén 
relacionados con el objeto de la Concesión. 

El Concesionario estará obligado, cuando así se lo requiera el lnslftuto, a proporcionar la 
información contable, operativa, económica, en su caso, por servicio, tipo de cliente, 
región, función y componentes de sus redes y demás infraestructura asociada, o por 
cualquier otra clasificación que se considere necesarial que permita conocer la operación 
del servicio público que se preste al amparo del título, así como la relativa a la estí!ciones 
de radiodifusión, o infraestructura asociada, incluyendo capacidades, características y 
ubicación de Id¡¡ elementos que las conforman o toda aquella información que le permita 
al Instituto conocer la operación, producción y explotación- del servicio de radiodifusión. 

14. Información Financiera. El Concesionario deberá: 

14.1. Poner a disposición del Instituto y entregar cuando éste lo requiera en los formatos 
que determine, sus estados financieros anuales desglosados por servicio y por 
área de cobertura, así como los estados financieros anuales correspondientes a 
cada persona que conformen el agente económico al cual pertenezca el 
Concesionario, en caso de que preste los serviciÓs públicos a través de alguna de 
ellas. 

14.2. Presentar al Instituto sus estados financieros auditados cuando el Concesionario 
se encuentre así obligado, de conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal de 
la Federación. Lo anterior deberá verificarse a más tardar el 30 de junio de cada 
año. 
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Jurisdicción y compétencia 

15./Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento del 
, presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al -Instituto, el 

Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales Federales 
ubicados en la Ciudad -de México, renunciando al fuero que pudiere corresponderle en 
r~zón d~su domicilio presente" o futuro. , 

/ 

C)udad de México, a 27 de ~~ptiembre de 2021sj 

J 

Instituto F~~der}~I de.Jelecomunic'acionés 
El Comisionado Presidente* 

\ 

¡\ 

\ 

Televlsora.de Dura~go, S.A. de C.V. 

(/ ! 
----- I 

Fecha de Notific¡ición: 

/ 

I 

\ 

/ \ 
/ 

/ 

\ , \ 
rEn suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con 
fundamento 1en el artículo 19 de la ley Federal ~e Teleconílihicaciones y Radiodifusión. , " / 
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